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SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS ado 2012 ”

AJIEXO DE NOSABADE socios] Al ciarse del ejensicio
OACCIONBETAS Dentro 15 días ingreso allibro

As DATOS QEMERALES: IOENTITICACIÓN DE LACOMPAÑÍAINFORMANTE .
ODENOMINACIÓNSOCIAL PEE

ON190Tole Y1210[4TOTO N  

 

INDUGLOB S.A.
 

De DATOS OLMESALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESASOCIAO ACCIONESTA.
RAVOS ODENOMINACION SOCIAL o E ==

GIRASOL GROUP LTD

C: WÓBURA DEE SOCIOS OACCIONESTAS DEE LAEMPREJA JOCIA OACCIONISTA

ObiRUC/Pesaporte Apúltidos yomirts / Denominación

 

 

   
 

 

MOTA: 1.- El presento formariario no 16 ACAPUTÍCOnAMENAÁRIAS O tachones

2.- Sa deberáimprimir dos ejerupiares del presente formuñario
3.- Encazo de nar empresa extranjera no afíica

DECLARACIÓN: El adminiatandar de la compuñío, decion, que ss vrerponechiliza por la cosucidad de la infeemenñón perpericnada en el preneran

Sesmalaio u, aumplinicnto a lo dispuesto en el artículo 20 y 29 de la Loy de Compañís, mermada en “REGLAMENTO QUE ROTABLECE LA

BIDORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE BSTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SOPEXINTENDENCIA DR COMPAÑÍA, LAS SOCIEDADES SUJETAD A

31 CONTROL Y WMSLANCIA”. (RES. 9C.DB4.DARG11.02 de FED. 18 de 2011 RO Na. 400 de MAR 10 de 2011. Reformada: RES.

SC.D9C.G.11.006 de AQO, 23 de 2011, LO. Hu, 642 de SEP. 26 de 20113
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. BESONOCIMIENTO
En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS
TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOSMIL TRECE, ante
mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO
ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, comparece Economista Rubén Marcelo
Cordero Ordóñez, en calidad de Gerente Apoderado de la Compañía

INDUGLOB S.A., como consta del documento que se adjunta como habilitante

a la presente, a quien por presentar el documento de identidad de conocer doy

fe, y luego de verificar la libertad con que procede así como instruido que ha sido

por mí, el Notario, respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiesta

quela firma y rúbrica constante en el documento anterior es suya, la misma que
utiliza en todos los actos públicos y privados y firma conmigo EL NOTARIO, en
unidad de acto de todo lo cual doyfe.-

  


